
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

                   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 028 2020 00506 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE GABRIELA ROCHEL DE FALLA 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA   
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

                   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 028 2022 00099 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE FÉLIX SEGUNDO OQUENDO VENTA 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA 

AGENCIA   
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

                   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 029 2022 00428 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JOSE IGNACIO MELO PRIETO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, SIN COSTAS, REMITIR 

COPIA AGENCIA    
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

                    

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 033 2020 00440 02 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE HECTOR ALVAREZ CUBILLOS 

DEMANDADO MANTENIMIENTOS SERPORACON LTDA Y PH 

EDIFICIO PORTAL DE LOS ROSALES 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION REVOCA NUMERAL SEGUNDO, MODIFICA 

NUMERAL TERCERO Y QUINTO, CONFIRMA TODO 
LO DEMÁS, SIN COSTAS    

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 033 2020 00503 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ALVARO VARGAS ALVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION MODIFICA NUMERAL PRIMERO, MODIFICA 

NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA TODO LO 
DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 033 2018 00266 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LUIS ALBERTO PLAZAS PÉREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 034 2019 00719 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JHONATAN STEVEN PATIÑO LEGUIZAMÓN 
DEMANDADO VIEJOS ZORROS MESSLIFE S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 039 2022 00485 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JOSE RICARDO ARIAS TRUJILLO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 007 2020 00270 01 

TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE NOHORA ANGELA PEÑA SALDAÑA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL SÉPTIMO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR 
COPIA AGENCIA   

ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 007 2021 00400 01       
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE GERMÁN ALFONSO MEDINA PÉREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION MODIFICA NUMERAL SEXTO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA   
ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 008 2020 000215 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE MARÍA CRISTINA WILCHES CÁRDENAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA   
ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 009 2021 00534 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LUIS HUMBERTO CHARRY MOSQUERA 
DEMANDADO HELMERICH & PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION MODIFICA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA   
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 011 2020 00209 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE EDNA MAYELLY BARACALDO DAZA 
DEMANDADO GSG GESTIÓN DE SERVICIOS GLOBALES S.A.S Y 

SCOTIA GLOBAL BUSINESS SERVICES COLOMBIA ZONA FRANCA EMPRESARIAL S.A.S 

²SCOTIA GBS COLOMBIA S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS   

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 013 2019 00283 02 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE HERNANDO RODRÍGUEZ PEÑA 
DEMANDADO AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y EMPRESA DE 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ ESP 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS   

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 015 2020 00217 02 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE CIRO ALFONSO CASTAÑEDA HEREDIA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ² 

COLPENSIONES - y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA 
 ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 017 2022 000006 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE SONIA GARZÓN PESCA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA 
 ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 023 2021 000102 02 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LEYLA ZORAIDA RAMÍREZ RIAÑO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA 
 ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 001 2021 00069 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE ALCIDES ARÉVALO BUITRAGO 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION MODIFICAR LOS NUMERALES PRIMERO Y 

TERCERO, MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO, 
CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS, REMITIR 
COPIA AGENCIA 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 002 2019 00089 02 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE ROBERT KUNZEL HERNÁNDEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, REMITIR COPIA AGENCIA 
ACLARA VOTO DRA.                          CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                                HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 
 
 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001 31 05 006 2013 00573 01 
TIPO DE RECURSO                                APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE EDWIN RICARDO RONDÓN SÁNCHEZ 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO SILVA VIDAL 

FECHA DE SENTENCIA  30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 1 /12/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
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